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R E S O L U C I Ó N 
 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores, Delcy Eloína Rodríguez Gómez, 

de conformidad con el Decreto Nº1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°40.569 de fecha 26 de 

diciembre de 2014, y según Decreto Nº2.652 fechado 04 de enero de 2017, publicado en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº41.067 de fecha 04 de enero 

de 2017, en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 65 y 78, numeral 19 del 

Decreto Nº1.424, con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 

publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº6.147, de fecha 17 de noviembre de 2014, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 7 y 58 de Ley Orgánica del Servicio 

Exterior, aún vigentes por Disposición Derogatoria Primera de la Ley Orgánica del Servicio 

Exterior, publicada en la Gaceta Oficial N°40.217 de fecha 30 de julio de 2013. 
 

R E S U E L V E 
  

Designar al ciudadano Samuel Reinaldo Moncada Acosta, titular de la cédula de 

identidad NºV-5.221.822, como Embajador Representante Permanente Alterno, en 

la Misión Permanente de la República Bolivariana de Venezuela ante la Organización de 

Estados Americanos (OEA), con sede en Washington, DC, Estados Unidos de América. 

De conformidad con el artículo 23 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Contra la 

Corrupción, deberá presentar la Declaración Jurada de Patrimonio y anexar fotocopia del 

comprobante emitido por la Contraloría General de la República y consignarlo ante la 

Oficina de Recursos Humanos. 

Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que notifique a la parte interesada 

cumpliendo con lo establecido en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos. 

Comuníquese y Publíquese,  

 

 
 

Delcy Eloína Rodríguez Gómez  
Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores 
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